
Evidencia y fe según 
el Doctor Eximio 

¡Evidencia y fe! ¡Ver y creer! Una de las antinomias fun
damentales en· la _vida del hombre. Aun en el orden puramen
te humano, por una ley misteriosa que rige nuestra economía 
racional, tenemos tanta necesidad de _ver como de creer. No 
descansa nuestra mente inquieta hasta saturarse de eviden- · 
cia; pero j cuántas _veces no descansa en creer, en apoyarse en 
otras mentes! Exigimos ver, por un imperativo absoluto de 
nuestra esencia racional; pero por otro imperativo no menos 
absoluto, no es menos fuerte nuestra exigencia a creer, a acep
tar. El misterio nos asedia con cerco implacable, se nos im
pone la "aceptación" de un cerco problemático, que se resis
te frío e impasible a toda penetración luminosa, se niega du
ramente a una fecundación de luz; y una de las visiones más 
patéticas de la historia humana es la lucha titánica del hom
bre contra este cerco de sombras reales que le atenazan. La 
filosofía es en este aspecto la ciencia de lo patético; los sis
temas escépticos no son sino las desesperaciones jerarquiza
das de esta lucha colosal. Se nos impone una fe, una creen
cia, una aceptación que pugna con nuestra apetencia funda
mental y esencial de _ver. Ambas nos invaden y nos dominan; 
ambas se hallan prodigiosamente equilibradas en la natura
leza racional del hombre. Equilibradas, decimos, en su fuer
za esencial, porque en sus respectivos dominios, en su respec
tivo radio de acción, la desproporción es enorme, con desven
taja palpable para la evidencia. Uno de los mayores castigos 
que Dios podría infligir al hombre en esta vida sería aban
donarle a sus evidencias, para que de ellas exclusivamente vi
viera. Su campo vital se reduciría extraordinariamente. y lo 
que ahora cree sería reverbero de luz, se convertiría de hecho 
en cerrazón de sompras. 

Uno de los fenómenos que sorprenden en la meditación 
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filosófica, fenómeno que no pocas :veces se escapa a la obser
vación, es el fenómeno de la oscuridad racional de lo eviden
te. E indudablemente, el esfuerzo del filósofo es más laborioso 
y más desesperante cuando trata ele penetrar y atomizar men
talmente lo evidente, que e ,iando trata de penetrar en la os
curidad profunda de un problema. El hombre, cuando llega 
a ese terreno, como ya decía Lacordaire, gira sobre sí mismo, 
la mente patina, :vuelve y revuelve sin avanzar, se fatiga en 
la 1 u cha estéril por un .progreso imposible. No es raro el caso
en que la re:velación viene a descubrirnos· puntos oscuros en 
esos que nosotros juzgábamos océanos de luz, para reducir a 
su justo nivel las aspiraciones ambiciosas de la mente hu
mana. 

En la vida creemos más que vemos; vemos poco, sospe
chamos mucho, y lo creemos casi todo. Tan es así, y es tan 
fuerte esta necesidad de autoridad (creencia, fe) en nosotros; 
que . no ya para las verdades suprarracionales, en lo que no 
cabe discusión, sino aun para ciertas verdades filosóficas, pue
de defenderse una cierta necesidad o cuasinecesidad moral de 
la revelación, al menos en ciertas concepciones sobre el fin 
y naturaleza de la filosofía. 

Si la filosofía es el planteamiento y solución del problema 
de la vida, como lo era en las concepciones platónica, estoica,. 
epicúrea y en Kant, que ha hecho culminar la filosofía en la 
ética y ha presentado toda su filosofía crítica para abrir la 
puerta a una fe moral 1, podemos asegurar que la revelación 
nos refuerza la potencia racional y es una ayuda preciosa 
para hacernos conocer con más penetración y con más den
sidad de contenido y más rápidamente muchas verdades, que 
por ser asequibles racionalmente caen bajo el control y do
minio de la filosofía. Pero la filosofía es lenta, su camino es 
largo y sus conquistas son no raras veces conquistas ele si
glos; y ¿pueden todos los hombres seguir ese camino, esas 
jadeantes jornadas mil veces estériles, sin meta ni término, 
esperar siglos para saber la razón, el porqué, el fin de su 
vida? La perspicacia genial de San Agustín procedía de la 
revelación a la razón; su nervio íntimo era que aceptar la 

t No rechazamos esa concepción de la filosofía, que ha tenido un 
genial representante en San Agustín, porqu3 tal concepción, si bien ma
tcí•ialmente difiere de la concepción aristotélica, que considera la filo
sofía como la ciencia de los primeros principios y de las primeras cau
sas, es, con todo, fundamentalmente coincidente con ella. Porque si la 
filosofía aristotélica va tras la solución del problema del todo, tiende a 
1;esolver también el problema del hombre y el valor de la vida huma
na. La filosofía, con toda s11 aparente abstracción, gravita profundamente
sobre la vida. 
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revelación se hace sentir en la dificultad de resolver el proble
ma adecuadamente por la razón 2. Y Platón nos dice por boca 
de Simmia, en el Fedón, que al atravesar el mar de la vida 
con la fe en la inmortalidad, puede hacerse con seguridad eu 
la sólida embarcación de la fe en una revelación divina. 

Los que oponen la razón a la fe, los que establecen una 
oposición irreducible entre las conquistas de la razón y los 
datos de la revelación, desconocen la naturaleza íntima del 
hombre. Quien penetre profundamente la esencia de la filo
sofía descubrirá una identidad de problemas: el del saber ra
cional y el del saber religioso. Filosofía y religión actúan so-, 
bre un mismo objeto, un idéntico problema: el problema de 
la :vida. Sólo hay una distinción de método y modo de solu
ción, pues mientras la filosofía pretende resolverlo con la 
razón, la religión lo resuelve con la fe 3• 

Estas elementales consideraciones previas tienden a des
cubrir en la naturaleza racional del hombre el punto de apro
ximación entre la evidencia, o las exigencias de la razón y 
la fe, o las exigencias de la autoridad. Así, cuando se acerca 
al hombre la luz fulgurante de la palabra de Dios, el hom.., 
bre, lejos de rechazarla, halla en sí la razón de su sumisión, y 
la halla precisamente en el punto nebulosamente luminoso de 
su evidencia. La paradoja no es un simple juego literario; la 
paradoja es esencialmente ideológica, y de ella, como del cho
que del pedernal y el eslabón, brota la chispa, brota la luz 
que muchas veces no brota del lenguaje llano. La revelación 
se nos presenta a nuestra miope razón con caracteres de pa
radoja; la fe nos impone divinas y solamente aparentes con
tradicciones; pero de esas paradojas y contradicciones brota 
una luz vivísima, superior a la luz de la razón, luz que nos 
descubre Josos de oscuridades en el mismo seno de la eviden
cia humana. 

Personalmente hemos sentido siempre predilección por el 
tema; y eso, en la actualidad del problema, nos ha impelido a 
dedicarle estas páginas y verlo a través de la mente lumino
sa del Doctor Eximio, y así rendir un tributo de admiración 
a la prócer figura del gran filósofo y teólogo, español y je
suíta. 

2 Véase el siguiente pasaje del Angélico: "Ad ea etiam qure de 
Deo ratione humana investigar! possunt, necessarium fuit hominem ins
trui revelatione divina: quia veritas de Deo per rationem investigata 
a. paucis, et per longum tempus, et cum admixtione multorum errorum 
lrnmini ,proveniret; a cuius tamen veritatis cognitione dependet tota ho
minis salus ... " S. Th. I q. I, a. 1; C. G. c. 4. 

3 Cf, s. V A:-.:-;1-HOVICHI, Elem enti di Filoso{ia. I, p. 25. 
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No vamos a detenernos en la exposición fllosófica de la 
evidencia como :valor gnoseológico en el Eximio. Su doctrina 
es la trádicional, o sea la única admisible en una sana gno
seología. El objeto, para ser conocido con certeza objetiva, debe 
acoplarse a la potencia cognoscente, y ese acoplamiento sólo 
puede darse en la fuerza de la evidencia, esa fuerza indefini
ble que imperiosamente obliga al entendimiento. Si ese aco
plamiento entre la potencia no se da, no se dará la evidencia, 
ni se dará conocimiento cierto, aunque pueda darse una apa
riencia de evidencia, que fallará precisamente en el acopla
miento objeto-potencia previament'e exigido. 

Así, pues, la evidencia es criterio de sí misma; es la im
posición absoluta del objeto, que acoplado cognoscitivamente 
a la mente, la in{ orma y crea el conocimiento cierto. La últi
ma conexión que Suárez exige entre la realidad y el acto para 
que pueda darse la verdad, sólo proviene de la evidencia, que 
queda convertida en medida y criterio supremo de .verdad; 
esa evidencia, indefinible como la luz, y que descriptivamente 
puede definirse: "fulg01· quidam ve1·itatis mentís assensum 
rapiens" 4• 

La doctrina es, pues, la clásica de la Escuela, producto in
mediato de la teoría general del conocimiento. El hombre tien
de hacia esta evidencia. Ver, y ver totalmente, es la suprema 
ambición del hombre, y la misma felicidad eterna se concreta 
en definitiva en un acto de evidencia: la visión de Dios,. y en 
.esa visión gozar del placer de penetrar e ir disolviendo los 
misterios, agotarlos en su sugestiva tenebrosidad a la luz de 
la evidencia diYina. 

l. lNEVIDENCIA IMPERATIVA DE LA FE 

Para no extendernos demasiado, y alejarnos del peligTo de 
no exponer con la justeza que deseamos la mente del Doctor 
Eximio, nos atendremos a una forma de exposición casi pro
posicional, la más clara en estas materias. 

Y en primer lugar advirtamos que la ine:videncia de la fe 
puede comprender dos problemas muy diversos entre sí: uno, 
la inevidencia de la fe como objeto, y otro, la inevidencia de 
la fe como testimonio. Ante estos dos problemas, la actitud de 
la mente humana puede ser, y de hecho es, muy diversa; sus 
exigencias son de muy di:versa naturaleza 5. 

4 Pueden consultarse, entre otros, los siguientes pasajes del Exi
mio: Disp. l'tletaph., VIII, s. 7, n. 25, 28; IX, s. 2, n. 6, 7, 8; XIX, s. 6, 
n. 3; De Grat!a, IX, 9, n. 3, 4; II, 10, n. 10, 11, 15 ... , etc. 

5 De fide, d. III, s. VII, n. 1. 



27 EVIIJE'.\CIA Y FE SJWL'N EL DOCTOR EXJMIO 171 

i. lnevidencia del objeto de la fe 

La fe, en una quizá la principal de sus grandes luminosas 
paradojas, no sólo no es inevidente en su objeto y contenido, 
sino que incluye, atacando más directamente el nervio mis
mo de la exigencia humana por lo evidente, una positiva os
-curidad de su concepto u objeto. La trascendencia gnoseoló
gicn de esta condición fundamental, la primera de las condi
óones incluídas en el objeto de la fe 6, es clara y palmaria. 
No se nos impone la fe por una inevidencia relativa, sino por 
una inevidencia absoluta. No es que podamos llegar a dilu
,c.idar lo inevidente ele la fe echando mano de medios y mé
todos quizá desconocidos; el objeto siempre será oscuro, es 
decir, inevidente absolutamente. Y esto en cualquiera hipóte
sis, pues la visión beatíflca, la suprema evidencia a que está 
llamado el hombre, sólo nos será posible mediante la habili
tación que en nosotros obrará el lumen glorím. Así, pues, la 
fe, considerada en relación con el entendimiento humano puro, 
.se impone siempre y absolutamente como ineviclente y oscu
ra en su objeto. 

Para el Eximio es ésta una cuestión sin posibilidades de 
discusión. Pues si la fe pudiese dilucidarse en su objeto, y el 
Bntendimiento, por sus propias fuerzas, pudiese penetrar en 
el seno del objeto de la fe, entonces ese objeto se volvería evi
dente, no sería objeto ele fe, y el asentimiento dejaría de ser 
libre, pues el entendimiento humano, ante lo evidente, opera 
necesariamente. Todo el trabajo de la inquieta mente huma
na no puede sino dilucidar algunos preámbulos a la fe, que, 
aun e.videntes y todo, no tienen fuerza suficiente para quitarle 
la. libertad al acto del entendimiento 7. 

Es, pues, la fe, como objeto, algo que no da evidencia al
g·una sobre lo que ha de creerse; mas no solamente exige esa 
inevidencia de las cosas en sí mismas, sino que positivamente 
exige una oscuridad que pugna con la evidencia s. No se tra
ta en la fe de una evidencia de lo probable; lo probable in
vita a la búsqueda y a la investigación. La fe corta todo in
tento de avanzar; es la oscuridad misma la que nos cie1'ra el 

6 "Inter has vero conditiones, primum locum videtur tenere obs
euritas ... " De fi.de, d. III, s. VII, n. 1. 

7 De fi.cle, d. III, s. VII, n. 2. 
8 "Certum est fidem non prrebere evidentiam rerum creditarum, et 

ita ex pal'te objecti non solum non postulare evidentiam rerum in se ipsis, 
Yct·um ctiam postulare obscuritatem repugnantem evidí'ntim, saltem ex 
parte objecti formalis." De fúle, d. III, c. VIT n. 3. 
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paso. Y la razón es obvia, nos dice Suárez, porque la autori
dad del que testifica es de la esencia misma del objeto de la 
fe.- Ahora bien: todo testimonio, considerado como puro tes
timonio, no nos manifiesta la cosa en sí misma; si así fuese, 
lo que nos movería no sería el testimonio ni la autoridad, por 
muy valiosa que ésta fuera, sino la misma cosa, la imposi
ción e.vidente· del objeto, superior a toda autoridad y a todo 
testimonio. Es, pues, esencial en el objeto de la fe la oscuri
dad, y tal oscuridad que no desaparezca ni en el mismo medio,, 
cognoscitivo, o sea en el rnotivurn credencli o testimonio. 

Notemos que en toda esta cuestión se trata de un conoci
miento estricto, y no ele un conocimiento analógico y metafó
rico; no se trata de un objeto admitido ciega y sentimental
mente o; por lo tanto, se trata de un acto intelectual en el más 
puro sentido de la palabra. Y sin embargo la fe es oscura en 
su objeto, pero no es ciega racionalmente. Este es el secreto 
de la fuerza e inmovilidad de la doctrina católica. Al enten
dimiento humano se le exig·e el máximo sacrificio en el ara 
de la fe, pero se le paga el tributo que pide su ansia de evi
dencia, como veremos. El secreto misterioso de la fe se nos. 
entrega a los hombres envuelto en las transparentes gasas de 
la evidencia. No es, por lo tanto, la fe, como nervio de la reli
gión, un vago sentimiento, una manera de sentir el mundo y 
la vida; la fe es una manera de conoce'/' el mundo y la vida 10y 

y en esta base cognoscitiva radica su estabilidad y fuerza. 
Es evidente que la oscuridad o la ineviclencia de la fe no 

pueden pertenecer al objeto formal de la fe, que ha de ser 
positivo. La negación (inevidencia - non visum) no puede ser 
objeto del conocimiento humano; y la fe es sobre algo. Pues 
bien, ese algo, fundamento de los términos negativos y expo
sitivos de la fe, es el objeto ele la fe, y conocido como algo 
concreto y positivo. 

9 En la prueba ,teológica admite Suárez las siguientes igualdades 
al explicar el texto "Videmus nunc pcr spcculum ... " videmus=cognos
cimus: videmus nunc per speculum = visio wnigmalica = cognitio obs
cura. (l. c.). 

10 Desde Kant, la religión es considerada como sentimiento; una 
cosa de administración puramente afectiva y cordial; una valoración (lpJ 

mundo -y de la vida hecha por la voluntad y el corazón. Véanse algun:1,; 
;:¡firmaciones sobre lo dicho: "SopratutAo la religione non (\, una conos
eenza ... ma un sentirr.ento (una mGnicra eioe di sen ti •Ji) del mondo e 

della vita ... ; la religione vuol véllutare i rapporti che vincolano l'csscre 
e farli operare sulla volonta e su! sentimento ... Filosofia e rcligione sono 
fra loro cosi diverse, como conoscenza e volonta... Conosccrc un uomo 
(J qualcosa di ben diverso que amarlo o odiarlo". R. RlcnTER, lnfr'odu
:;i.o-ne a /.a Filosofía, p. 27-28, vcrs. ita!. de P. Do:s-:-11:s-1, Yccchioni, Aqui
la, 1929. 
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2. Compatibilidad de la evidencia y la fe en un mismo 
objeto 

Se nos presenta aquí una cuestión que Suárez expone ex

tensamente 11, y que nosotros no haremos sino enunciar. Es 

la cuestión de la coincidencia de la ciencia y la fe en un mis

mo objeto. Porque, en efecto, cabe preguntarse si es posible 

tal coincidencia; y si es posible, toda:vía cabe una nueva pre

gunta, de compleja solución, a saber: ¿qué significa para mi 

mente la inevidencia de la fe en una cosa que por hipótesis 

me es ya evidente? O lo que es lo mismo, ¿qué grado de ne

·cesidad tiene entre las condiciones de la fe la condición de la 
inevidencia? A primera vista parece que se nos plantea un 

,dilema igualmente peligroso: o la inevidencia no es necesa

ria para la fe, o se nos impone admitir lo evidente como in

evidente. Ambos extremos parecen contradictorios en sus mis

mos términos. 
La controversia es interesante y extensa, y las diversas es

cuelas sostienen sus puntos de vista propios 12. Sin detenernos 

,ahora a exponer esos puntos de vista, la posición del Doctor 

Eximio puede concretarse en las siguientes proposiciones: 
a) Puede darse una evidencia humana compatible con el 

hábito de la fe 13. 

O sea, la fe que habitualmente tiene un hombre de la exis
tencia de Dios,, de la unidad de Dios, etc., no se pierde por el 

hecho de que ese hombre llegue a esas mismas verdades por 
vía científica, es decir, J)Or evidencia racional. 

Desde luego parece tal aserto un hecho de experiencia, pues 

no se ve por qué el fiel ha de creer con men0s intensidad que 

antes las verdades que ha mejor conocido por la ciencia. 

Además "no parece verosímil-dice Suárez-que el fiel 

,cristiano. por el hecho de conseguir la evidencia científica del 

objeto, quede reducido a una peor condición espiritual con re
lación a los fieles ignorantes,· y sobre todo en la fe, que es el 

fundamento de todos los demás ... Por otra parte, la razón es 

clara: todo acto no se opone formalmente a uri hábito, sino a 

otro acto; añádase que el hábito de fe, si actualmente no obra, 

no pone una actual oscuridad en el entendimiento; por lo tan
'to no puede impedir un acto de evidencia científica 14. 

11 De F!de, d. III, s. IX 
12 De Ftde, d. III, s. IX, n. 1-3. 
13 "Habitus fldei simul essc potest cum actu sclcntia:i respectu cius

,ctem veritatis", l. c. n. 4. 
1-1 " ... fidelis factus doctior circa has vcritates. (Dcus est, e~ unus, 
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b) Tampoco son incompatibles el acto de le con el húhi/o 
de la evidencia cientí(ica 15. 

En primer lugar un acto infuso no encierra oposición al
guna con uu hábito adquirido, excluída, naturalmente, la opo
sición moral por razón de culpa. 

Cayetano sostiene que en esta hipótesis no es necesario que 
el filósofo que se hace cristiano crea que Dios existe por un 
acto de fe infusa, pues Cayetano parte de la incompatibilidad 
fundamental entre la evidencia y la fe. 

Suárez no solamente rechaza la posición de Cayetano, con:w 
contraria al texto paulin:01 sino que juzga falsa la interpreta
ción de Cano, más suave, pero que parte de la misma incom
patibilidad fundamental. Como supone no una compatibilidad, 
sino una dualidad de obj e los, y así la evidencia del filóso ro 
que se hace cristiano tendría por objeto a Dios como autor de 
la naturaleza, mientras que su fe tendría por objeto a Dios 
como autor de la gracia. Esta dualidad no tiene sentido para 
el Eximio, porque ni el filósofo que se hace cristiano tiene me
nor certeza en la existencia de Dios que los demás fieles, ni 
andan tan separados, por así decir, cognosciUvamente, el Dios, 
autor y fin de la naturaleza y el Dios autor y fin de la gracia, 
porque el Dios autor de la naturaleza es como el fundamento 
del de la gracia, y por lo tanto parece imposible poder creei· 
con mayor certeza lo supernatural de Dios, que lo natural. 
¿Por qué ha de perder el filósofo el hábito de evidencia por 
el acto ele fe, siendo además éste necesario en el orden sobre
natural, o a dónde se va la evidencia adquirida al recibü· la 
infusión de la fe? 

Hábito y acto no son en sí mismos incompatibles, y poe 
lo tanto no se ve dificultad en que puedan coexistir, aunque 
uno sea de orden infuso y otro ele orden adquirido. Si se aña
de que la evidencia como hábito científico no siempre está ope
rante, al menos en esa circunstancia, no se ve cómo pueda im
pedir la actuación del acto de fe. 

La contradicción, pues, en la existencia de ambas realida
des, hábito de fe con acto de evidencia, o hábito de eyidcncia 
con acto de fe, no aparece ele ninguna manera clara; al con-

Crcator) per scientiam, non minus firmilcr illas credit quam antca ... 
Neque cst verisimile fidelem, propter acquisitam scientam, factum cssc· 
pejoris conditionis in spiritualibus donis, et maxime in ficle, qum est 
aliorum funclamentum... Ratio dcnique clara est, quia actus non oppo-· 
nitur formaliter habitui sed actui. Itcm quia habitus ficlei, si actu non 
opcratur non inducit actualem obscuritatem, ut sic dicam in intellcct.u; 
ergo non potest impcdirc formaliter actum scientiro", l. e,, n. 4. 

·15 ·'Diccndum cst acturn fülci posse simul essc ·cum habitu scicn
tiro", l. c.,. n. 5. 
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trario, sólidas razones, y sobre todo el gran argumento a que 
recurre Suárez, está apoyada por una experiencia que paree~ 
innegable 16. 

Pero no es éste el punto difícil de la cuestión, y en las 
cuestiones precedentes no son las posiciones tan rígidas. Ni 
tampoco presenta una verdadera dificultad la hipótesis de 
coincidencia de hábitos, hábito de fe y hábito de ciencia o 
evidencia en un mismo objeto. "No hay por qué detenerse en 
este asunto-dice el mismo Suárez-, pues es un punto ad
mitido por todos, y no es más que un corolario y consecuen-
cia de lo dicho." · 

Donde realmente se encierra una verdadera dificultad es 
en la coincidencia de actos; y la dificultad se puede concretar 
en estas preguntas: ¿pueden obrar esos hábitos simultánea
mente sobre un mismo objeto?, o lo que es lo mismo, ¿puede 
el acto de evidencia coincidir con el acto de fe? 

No se trata aquí de ver si el entendimiento humano en 
general puede simultáneamente conocer :varias cosas con plu
ralidad de actos. Esta cuestión, aun resuelta afirmativamente, 
dejaría completamente intacto el punto que estudiamos. Aquí 
no se trata de :ver la potencialidad psicológica del entendimien
to humano, se trata de una cuestión específicamente gnoseo
lógica, a saber, la coexistencia de dos valores, evidencia e in
evidencia, en un mismo objeto. 

Así planteado el problema, parece contradictorio, pues evi-

16 "... demus ergo Philosoplmm habentem evidentiam .de existen
tia Dei accedere ad Deum ut iustificetur; ergo necesse est ut ille etiam 
credat Deum esse; credend~ autem no:n ammittit habitum scielntim, 
ut potest esse· <0Videns experlentia et ratione, quia aetus infusus non 
hai:Jet oppositionem cum ¡habi,tu acquisito... Propter hoc Cajetanus ... 
existimat necessarium non esse ut philosophus factus chrlstianus, fide 
infusa credat Deum esse. Sed hoc reprobavi in superioribus quia ma
nifestum est contra contextum Pauli... Et ideo Cano reprol ata exposi
tione Cajetani, respondet !pse distinguendo de Deo, ut principio et fine 
naturm, ve! ut fine supernatura:li; dicitque non oportere ut llle Philo
sophus per fidem infusam credat Deum ut finem naturre esse, sed 
tantum ut finem gratim et in hoc sensu locutum esse Paulum. Existimo 
tamen... et sententiam esse falsam et expositionem: primum pal.et, 
quia philosophus ille non minori certitudine credit Deum esse quam 
reliqui christiani; tum etiam quia Deus ut finis naturre supponitur et 
(ut sic dicam) es-t quasi fundamentum alterius habitudinis supernatu
ralis: ergo impossibile vi.detur majori certitudáne crepere- supernatu
ralia de Deo quam naturalia... Tum denique quia supra dixi princi
pium Deum esse veracem ut cognitum per solam evidentiam naturalem 
non sufficere ad fundandam fidem et cei,tit.ud:nem eius in aliis qure 
creduntur ... Ratio deniquc assertionis est supra facta, quia habitus ac. 
quisitus non opponitur formaliter actui infuso. Item quia si habitus 
scientiae actu non operatur, non facit rem praesentem aut vlsam, ergo 
non habet unde impcdiat verum actum fidei... etc, ... ", l. c., n. 5. 
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dencia, claridad, necesidad cognoscitivas, pugnan con la inevi
dencia, oscuridad y libertad de la fe. ¿ Qué libertad cog·nosci
tiva me queda en un acto que por hipótesis me obliga por la 
necesidad imperativa de su evidencia? ¿Puede darse un asen
timiento al objeto presentado por la fe, suponiendo que a ese 
objeto le damos nuestro asentimiento por la evidencia? 

c) Puede darse un asentimiento de fe que puede coex-istir 
con asentimiento naturalmente evidente 11. 

Suárez cree esta proposición sencilla y casi evidente, y su 
argumeHto lo considera eficacísimo. 

"En este caso, dice, concurren dos medios o motivos sufi
cientes para dar nuestro asentimiento a la verdad propuesta, 
a saber, la demostración y la autoridad divina; luego actúan 
ambos, es decir, actúa el entendimiento por medio de ambos. 
Ahora bien, esos motivos, demostración y autoridad, son de 
naturaleza diversa y no están subordinados entre sí, sino l!J:Ue 
cada uno es capaz de producir su acto específico; pueden, por 
consiguiente, producirse y darse esos actos específicamente 
distintos, que no pueden ser otros que los actos de fe y evi
dencia" 18. 

Este sencillo argumento, de corte al parecer apodíctico, nos 
ilumina definitivamente la oscuridad del objeto de fe . 

. Como dijimos anteriormente, el objeto de fe es inevidente, 
oscuro. Sin embargo, el objeto ele fe, que tiene que ser inevi
dente; so pena de dejar de ser objeto de fe para convertirse 
en objeto de ciencia, no excluye en sí otras evidencias de ori
gen distinto al medio de fe; puede, por lo tanto, ser evidente 
por otra razón, y por lo tanto, a su vez, la inevidencia no en
tra en la razón formal del objeto de fe de una manera total; 
porque aunque la incluye esencialmente por el medio persua
sivo de la fe, la autoridad no excluye totalmente el que poda
mos k,ner evidencia de ese objeto por otro medio, por ejem
plo, la razón. 

Al leer esta página del Eximio, se nota cierta satisfacción 
vencedora. La misma sobriedad en la exposición arguye en él 
una plena confianza, y no sin cierto aire de fruición escribe 

17 "Dico assensum fidci simul csse posse cum assensu naturaliter 
evidente", l. c., n. 7. 

18 '·Et probatur breviter, quia in dicto casu concurrunt duo media. 
seu motiva sufficientfa. ad assentioodu;m veritati¡ proprosit.ae, scilicet 
demonstratio et auctoritas divina; ergo utrumque actu operatur, ve! po
tius intellectus actu operatur propter utrumque; sed illa motiva sunt. 
diversarum rationum et non subordinata in1er se, sed unumouodque est 
sufficiens ad efficiendum suam specicm actus; ergo tune -simul effi. 
ciunt duos actus specie distinctos, qui non possunt esse nisi fidei et 
scientiae", l. e, n. 7. 
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sobre su argumeulo: "In hac ratione dissolvenda laborant ma
xime et iuler se dissentiunt auctores ... " (l. c.). 

Nos es imposible en este bre:ve artículo recorrer, siquiera 
sea brevemente, las diecisiete extensas y nutridas columnas 
en las que Suárez recoge cuanto contra su argumento se ob
jeta. 

Con todo, intentaremos dar un esquema g·eneral de ellas, 
en cuanto nos ayude a conocer mejor la mente del Eximio. 

a') La primera posición adversa a la teoría del Eximio es 
la defendida, entre otros, por Escoto, y sostiene que en la coin
cidencia de evidencia y fe la fe queda inoperante, actuando 
sólo el acto de evidencia, ya porque la ciencia humana pre
viene en esta hipótesis a la fe y actúa de manera necesaria y 
.no libre; ya también porque la autoridad di:vina no destruye 
el objeto formal ele la ciencia, y en cambio la demostración 
destruye el objeto formal de la fe. 

Suárez no admite semejante teoría; su censura es un poco 
seca: "revera est incredibilis". Arguye por la diferente moti
vación de ambos actos; pues si cree níás firmemente el que 
conoce por evidencia de fe que el que conoce por sola eviden
,cia, es porque actúa la fe. Esta coincidencia de actos es un 
dato de experiencia, y si en los ángeles no repugna la evi
dencia y la fe, no se :ve cómo haya de repugnar en el hombre, 
siempre que éste atienda a la doble motivación del doble acto 10. 

b') Tampoco admite Suárez la doble actuación de la evi
dencia y de la fe que no produjesen dos actos diversos, sino 
un solo y único acto, el cual poseyese a la vez la evidencia de 
la ciencia y la certeza de la fe. "Haec vero sententia juxta vera 
principia philosophiae et Theologiae, sustineri non potest" 20. 

e') ¿Podría sostenerse que dicho acto único, producto de 
la evidencia y la fe, fuese realmente uno en su realidad y do
'ble en su formalidad? O sea, ¿que tuviese dos formalidades 
ex natura rei distinctas? "Mihi tamen omnino displicet". El 
argumento del Eximio se resume así: Ambas formalidades, o 
son las dos esenciales al acto, o las dos accidentales, o una 
es esencial y otra accidental; pero como ninguna de estas hi-

19 De Fi.de, d. III, s. IX, n. 8. Se podna excogitar la hipótesis de 
que en el conflicto actuase sola la fe: "quae (responsio) a nemine 
datur ... Hoc tamen facilius impugnatur tum exemplis et rationibus fac. 
tis, tum etiam quia, licet in potestate voluntatis sit avertere actualem 
,cogitationem domonstrationis, si tamen in illa persistat non potest fa
•Cere ut intellectus retineat assensum juxta communem sententiam phi
losophorum ... ", l. c., n. 9. 

20 "Est ergo tertla responsio... docens tune intellectum actu ope
rari ex utroque motivo, non tamen efficere duos actus, sed unum ha
bent.em evldentiam scientiae et certitudinem fldei. .. ", l. c., n. 10. 

3 
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pótesis tiene a su fa:vor una verdadera probabilidad, ninguna 
de ellas puede admitirse. 

La primera, porque dos formalidades esenciales en una 
misma realidad repug·nan 21; la segunda, porque si ambas son 
accidentales, suponen por necesidad metafísica otra tercera 
esencial, la cual no se .ve cómo pueda darse, pues sólo existen 
dos. moti.vos ele dicho acto, o sea, dos razones ele su existencia; 
la tercera, porque no se sabe cuál ha ele ser la accidental y 
cuál sustancial, y ni puede ser accidental la formalidad de la 
fe, pues es constitutiva esencial del acto sobrenatural, ni tam
poco puede serlo la formalidad ele la evidencia, J)Or razón ele 
su misma necesidad como fundamento 22. 

d') Suárez tropieza con un adversario ele su argumento en 
el P. Luis de Malina 23• Con Malina está Fonseca, y como in- · 
clica el mismo Suárez, "multis moclernis theologis placet hic 
modus". 

Según esta explicación, en la coincidencia de la evidencia 
y de la fe se da un acto resultante, que tiene una :verd'adera 
razón específica, simple y sustancial, distinta de las rá:zones 
específicas ele evidencia y fe, pero que contiene a ambas de 
una manera "evidente". Esa razón específica del acto único 
proviene de que el doble motivo constituye un total y comple
to único moti:vo del acto, y que por estar así constituído inclu
ye "eminenter" las dos razones específicas de evidencia y fe. 
El fundamento de tal explicación está en evitar el asentimien
to de la fe a un objeto actualmente evidente por la demostra
ción; de donde se sigue que tal coincidencia era para estos 
autores imposible. 

"Yo no disiento menos ele esta explicación-dice Suárez
que de las precedentes, pues no me parece más probable que 
ellas, y siempre me pareció, y ahora me parece aún, de no 
fácil inteligencia" 24. 

,21 Disp. Jlfetaph. XV, s. 11, n. 23. 
22 De Ficle, d. III, s. IX, n. 11, y el Eximio se extiende largamente 

en el número 12, de la única sección. 
23 Le dedica once nutridas columnas, que por supuesto, no vamos 

a trasladar aqul. El proceso de la posición del profundo metafísico de 
la gracia, y el análisis del mismo por el Eximio, merecen por sf solos 
un extenso estudio. 

24 "Est ergo ultimus modus dicendi, actum illum habere veram 
rationen specífícam simplicem et substantialem, distinctam ab specifi
cís rationíbus scientiae et fidei eminenter utramque continentem, quia 
sumi1, illam ex duplici motivo fidci et scientiae, ut constituente unum 
rtotale, et adaequatum motivum quae opinio ,potest tribuí Durando... et 
magis hoc declarant Molina, Fonseca... et multls modernis theologis pla
cet hic modus ... Ego vero non minus dissentio huic rr.odo quam praccc-
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A priori no _ve el Eximio la razón suficiente de ese acto 
único y la inclusión eminencial en él de las dos ramas espe
cíficas distintas. Los dos motivos en cuestión son distintos, su
ficientes en sí mismos, irredt{cibles entre sí, y por lo tanto no 
pueden ser elementos de una unidad verdadera; además, que 
no puede darse un mismo acto interno que juntamente pro
venga de dos moti_vos próximos específicamente distintos. Sólo 
puede admitirse eso cuando estando los motivos coordinados 
eulre sí, de manera que uno actúe como principio próximo y 
otro como principio 1;emoto, hipótesis que no se da en el pre
sente caso. 

Pero, y esto es lo pl'incipal, ¿cuál es la naturaleza de aquel 
acto? ¿Es sobrenatural, es natural o es mixto? 

Que sea mixto no puede admitirse ni como hipótesis, pues 
se trata de un acto indivisible, totalmente simple. 

Que sea puramente natural tampoco es admisible, pues se 
trata de .un acto de fe sobrenatural, y por lo tanto no puede 
hacerse sin el auxilio de la gracia, y encierra una certeza su
perior a la que pueden darnos las fuerzas de la naturaleza. 

Pero tampoco puede ser meramente sobrenatural (acto pm·o 
de fe), pues por hipótesis es un acto evidente, y con una evi-' 
dencia estrictamente natural, proveniente de un medio natu
ral conocido de manera exclusivamente natural. Es necesario 
que esa evidencia provoque una certeza natural. ¿Cómo puede 
ser, por consiguiente, pu!'amente sobrenatural? 

Si este acto no puede darse, tampoco puede admitirse la; 
justificación que del mismo se hace, pues esa justificación se 
funda en la fusión de esos elementos, completamente irredu
cibles entre sí 25. 

dentibus, quia, non prohabilior nec n;inus difficilis ad intelligendum mlhi 
semper visus est, et nunc etiam plane videtur ... ", l. c., n. 13. 

25 J<Jt primo argumcntor a priori ... quia ihi concurrunt duo motiva 
natura sua formaliter divera, et sufficientia ad constituendas diversas 
species actuum formaliter distinctorum, quae sunt meclium demonstra
tionum et auctoritas dicentis ... Et ratio omnium cst, quia illa mot.iva. 
ma.nent oemper diversa, et non componunt unum ... , qui mellus sen
tiunt concludunt unum actum internum non posse simul esse ex duo. 
bus proximis motivis virtutum specie diversarum, sed solum quando 
motiva intcr se non sunt suborclinata, ut unum sit proximum et aliud 
remotum, quod in praescnti Iocum non habet. Secundo principaliter ar
gumentor ex parte actus, et inquiro an illc actus sic eminens super
naturalis sit omnino, ve! pure naturalis, vel mixtus; cerle hoc ultimum 
cogitar! non potest, quia ille actus simplicissimus est et indivisibilis ... 
Deinde non potest cogitari mere naturalis, quia est certus certitudino 
fidei, et nititur in auctorltate divina crcdita supcrnatvraliter, quae est 
motivum supernaturale ... , Quod tamen non posset esse mere superna
turalis, probatur, quia cst actus evidens, et illa evidentia naturalis tan
tum est, quae praecise oritur ex medio naturali et naturaliter cognito; 
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El recurso de Molina a los hábitos operantes de la ciencia 

y la fe no le convence a Suárez, porque no bastando uno de 

los hábitos por sí solo a producir dicho acto, pues supera en 

certeza a lo que un hábito solo puede dar; y si operan ambos 

hábitos, los dos, como completos, tendrán allí su objeto for
mal propio, y lejos de resolverse la dificultad, queda entera
mente intacta y reforzada 26. 

Suárez ha reforzado su tesis capital, o sea la coexistencia 

formal de los dos actos de fe y evidencia. 
Por consiguiente, no es necesario que el objeto de fe sea 

totalmente in evidente; evidencia y fe pueden caminar con
juntamente y por el mismo camino; pero la fe, en cuanto tal, 

es decir, el motivo del asentimiento de fe, no dará esa eviden
cia y esa luz, que tendrán que provenir de otro foco distinto. 
'ral doctrina no podría admitirse si esa luz y esa oscuridad, 

si la evidencia y la fe, hubieran de venir de la misma fuente, 
del mismo motivo cognoscitivo. La contradicción, y por lo tan
to la imposibilidad real, sería palmaria. La fe mantiene su 

oscuridad por consecuencia necesaria de su motivo formal, el 

testimonio; la ciencia derrama su evidencia por consecuencia 

necesaria de su motivo formal, la demostración Z'I. 

U. LA INEVIDENCIA COMO RAZON FORMAL DE LA FE 

La razón, con todo, tiene sus exigencias, que brotan de su 

misma naturaleza, y por lo tanto plantadas por Dios mismo 

en la entraña de su esencia. Una fe total y absolutamente os
cura sería inadmisible. La naturaleza racional del hombre es 

esencialmente luminosa; lo que admita ha de ser, de una u 

otra manera, a título de luz; ha de entrarse en ella por su 

única puerta, la evidencia racional. 

unde necesse est ut in illo actu sit etiam certitudo naturalis scientiae, 
quia. haec necessario comitatur naturalem evidentiarn, et ita erit in 
illo actu duplex proprietas naturalis, et una supernaturalls, et ornnes 
substantlales ... ", l. c., n. 13-14. 

El Eximio se extiende en la argumentación contra la inclusión err:i

nencial en el tercer acto hipotético, de las dos formalidades: evidencia 
y fe, y la razón más fuerte que aduce es que tal acto como efecto al 
contener "emincnter" la perfección de ambas causas, las superaría en 

perfección intensa, lo que no puede admitirse. (l. c.) 
26 L. c., n. 1f.í. 
'.l7 L. c n. 17. "Omnia enim (argumenta adversariorum) fundatur 

in hoc quod inevidentia re! cognítae est necessaria ad assensurn fidei, 
quod nos facile negarnus ... ", l. c., n. 18.-Ulteriores cuestiones, sobre 

itodo, la cuestión de la fe y su posib-le coexistencia con la visión In
tuitiva, no las exponemos aquí, corno ajenas a nuestro plan; véase en 

Suárez, l. c., n. 20-24. 
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Y no se crea que pueda darse una evidencia de paso, una 
especie de evidencia ficticia. Es absurdo hasta suponerlo, pues 
siendo la evidencia el supremo criterio de verdad, la fe, sien
do como es :verdad, de alguna manera ha de ser evidente. 

Nótese que no es esta cuestión la misma que la anterior
mente tratada. El que evidencia y fe puedan coincidir en un 
mismo objeto, y el que deba existir alguna evidencia en la 
sola línea de la fe, son cosas indudablemente diversas. 

La fe supone una evidencia, y esa e:videncia es la base 
para que el entendimiento humano pueda admitirla. Es la os
curidad del ciego "iluminada" por la visión del lazarillo: de 
lo contrario, se cumpliría la sentencia de Aquel que vino a 
darnos la luz sobre las oscuridades de nuestra fe: "Si un cie
go guía a otro ciego, ambos caerán en el hoyo". 

L Diversas opiniones. 

Cuando el Eximio se acerca a este punto, se queja de que 
se haya planteado tan confusamente por los teólogos: "hay en 
estas opiniones-dice-algo de verdad y algo de falsedad, y 
me desagradan l~s autores que hablan confusamente y sin 
distinguir los aspectos de la cuestión" 2s. 

Las opiniones a que se refiere Suárez pueden resumirse 
así: 

a') La primera, defendida, entre otros, por Durando y Bá
ñez, sostiene que no puede darse la fe en quien tenga evi
dencia de que es Dios quien re:vela. La evidencia testificante 
sería en este caso un obstáculo insuperable para la fe, pues 
la evidencia, aun la testifican te, obliga necesariamente a 1 
asentimiento intelectual, y es contradictorio que ese entendi
miento, así obligado, quede con la libertad que exige la fe. 
Por consiguiente, esta explicación se funda en este supuesto 
general: todo asentimiento de fe es incompatible con cual
quier clase de evidencia, que vicia en sí mismo el testimonio 
como motivo de fe. Es decir, el asentimiento no sería formal
mente producido por el testimonio, sino que la evidencia del 
testimonio originaría una verdadera demostración evidente, 
que no puede ser de ninguna manera motivo de fe w. 

28 "In his opinionilrns aliquid verum et. aliquid falsum invenire po
test, et in hoc mihi displicent earum auctores, quod, indistincte et con
fuse loquuntur", l. c., s. VIII, n. '7. 

2\l "Prima (oplnio) l:!impllciter ncgat posse esse, fidem in eo qui 
evidenter cognosclt Deum esse qui testificatur. Ita teneit Durandus ... 
quam etiam opinionem sequitur Bannez ... Fundamentum est quia omnis 
evidcntia, etiamsi sit iu testificoote, cogit scu necessltat intellectum 



182 ,JOSJ\ M.ª ALE,TANDRO, S. ,J. 38 

b') Otra opinión es la que sostiene la posible concomitan
cia ele la fe por la evidencia, mientras esta evidencia sea del 
testificanle y no ele la cosa testificada. Esta segunda parte, es 
decir, la iucompatibiliclad ele la evidencia ele la cosa !eslifl
cada cou la Je, parte del mismo supuesto ele la opinión prece
dente. Por el contrario, la primera parle, o sea la compatibi
lidad de la evidencia testificante con la inevidencia ele la cosa 
ll'stiflcada, se explica porque aunque sepamos que Dios es ve
raz aún pueden darse dos hipótesis: o el que recibe el testi
monio es rudo y no penelra los atributos de Dios, aunque ten
ga evidencia de que le habla, o aun siendo sabio, no atiende 
"actu" a su propio r,01wcimiento, y ele alguna manera pl'es
cincle ele lo revelado para proceder al asenlimiento en Juerza 
exclusivamente del !e,stimonio 30_ 

e') Ilny una tercera explicación, "valde communis", que 
sostiene sin más que la evidencia tcstificanle no repugna con 
la fe. Es!a opinión, o puede entenderse en el sentido de la 
pl'ecedente, y no se cilan autores que ele tal manera la inter
preten, o según la interpretación más corriente, sostenida por 
Vázquez, Gregorio ele Valencia, Vega, Alejandro de Hales, Es
coto, etc., significa que tanto la evidencia testificante como la 
rvidencia ele la cosa testificada son absolutamenle compati
lJ!es con el acto ele fe. 

El Jnnclamenlo ele tal explicación, indudablemente poco 
precisa, es clarn. De la evidencia ele la yeracidad ele Dios y de 
la evidencia ele su testimonio se sig·ue necesariarpente la evi
dencia ele la cosa revelada; toda conclusión revelada derivada 
dP dos principios evidentes, es ella también evidente Y sin 
embargo tal asentimiento no se funda en los principios in
trínsecos ele ln cosa revelada, ni ele sus efectos necesarios, ni 
en algo que ele alguna manera se asemeje a esa cosa. sino en 
una 71alabra evidente, extrínseca a la realidad testificada. Que
da, por lo tanto, una oscuridad que garantiza la libertad de la 
fe corno acto ele verdadera certeza 31_ 

ad assrnsmn; rcpugnat autem intcllcctum simul asscnliri necessario et 
libere ... Ergo etimn rcpugnat fldci assensus e11m quacurnc¡uc rvickntia ... ,", 
l. c., s. VIII, n. 14. 

30 l. c., n. 1G. No dice el Eximio quiénes clcflcndan esta rara opi
nión, y más bien parece una hipótesis creada por él mismo para ilus
trar mejor su doctrina. 

31 "Secunda scntentia, et valde communis, cst evidentiam in testi
ficante non repugnare cum fiel c... Sr•nsu;-; cst non solum cvic!cntiam 
testificantis Dei... sed etiam evic!entiam rei testificatae esse posse cum 
fíele... posita eviclentia tcstimonii c!ivini, necPssario sequi Pviclcntiam rei 
tcstificatae ... ; conclusio autcm quac colligitur ex cluolJus prineipiis evi
dentibus per cYic!entiam illationem evidens est. Quod autem !loe non 
olJslantc ille asscnsus sil flclci protiatur ... quia nssensus illc, prout est 
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2. Doctrina del E:rim io. 

Como ya indicamos, Suárez cree que en estas opiniones se 
da un cierto confusionismo, y que no se separan bien todas 
las cuestiones que aquí se encierran. 

Hay, pues, que distinguir en este aspecto de las relaciones 
entre la evidencia y la fe dos cuestiones principales: 

La primera se puede formular así: el asentimiento de lct 
fe, ¿puede en sí, mismo y formalmentP. funrla1'sP Pn la eviden
te 1·evelación de Dios testificante? 

La seg·unda: dándose esa revelación ,evidente, ¿puede el 
entendirnie'lllo da1' el asentimiento a la cosct 1·evelada, fun
dándose exclusivamente en el motivo de la fe? 

En el primer caso, la evidencia del testimonio sería la rct

zón fonnal del asentimiento; en el segundo, esa evidencia se
ría un elemento concomitante y accesorio del motivo de fe. 

Como puede verse por lo dicho en las páginas preeedentes, 
la segunda euestión está ya resuelta: la evidencia, como ele
mento conconútante, puede darse, puede acompañar el acto de 
fe, debe acompañarlo. La dificultad se encuentra en la prime
ra pregunta, o sea en la evidencia del testimonio como razón 
forrnal del asentimiento de fe. Téng·ase además presente que 
aquí funcionan, por decirlo así, dos evidencias distintas, la 
natuml y la sobrenatuni[, distinción de no escasa importancia 
en este asunto 32. 

PROPOSICION PRilVIERA: "Sostengo-dice Suárez-que 
el asentimiento aquel p01· el cual uno juzga con evidencia que 
Dios fo habla y le revela algo, no es asentimiento de fe" 33. 

No es posible plantear sobre esto una discusión. Tal asen
timiento es intrínsecamente evidente; por lo tanto, es a la vez 
intrínsecamente necesario. Es esencialmente distinta de un 
acto de fe, pues brota de la evidente experiencia de un efecto 

de re tcstificata, rcvcra fundatur in testimonio divino; <tcstimonium au
tem, etiam, si melius aut evidcns cognoscatur, numquam manifestat 
1·cm in se ... Ratione patet quia ille assensus non fundatur in principiis 
intrinsecis !'ei, neque ir. cffectilrns qui ab ipsa re c¡uasi int l'insece de
riventur, ncque etiam in aliqua naturali similitudine rei, sed in verbo 
significante ... ", l. c., n. 15 

32 "üpo1,tet... duas c¡uaes\iones hic distinguere. Una est formalis, 
scilicct, an assensus fidei possit per se et formaliter fundari in evi
denti rcvclatione Dei testificantis; alius vero sensus est de sola con
comitantia ve! accidentario concursu, an s c i 1 i ce t, stante illa revela
tione, posslt nihilominus intellectus asscnsum fidei praebere rei revc
latac ex solo motivo fidci. .. ", l. c., n. 17. 

33 "Statuo asscnsum illum, quo aliquis cvidentcr iudicat Deum esse 
rcvelantem seu sihi loqui, non essc assensum fidei", l. c., n. 18. 
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propio de Dios, con evidente conocimiento de la dependencia 
de tal acción, de tal principio 34. 

PROPOSICION SEGUNDA: "El asentimiento de fe, por si 
y formalmente no puede nllnca fundarse en el conocimiento 
evidente de la revelación"ª"· 

Esta proposición, en su sentido más general, coincide con 
las de Durando y Báñez, antes expuestas, y así lo admite Suá
rez, y difiere totalmente de la posici.ón de Escoto, Vázquez y 
otros. 

La demostración parece apodíctica. Las dos premisas evi
dentes en cuestión son: Dios habla (i. e. re:vela actualmente 
una cosa), y Dios es absolutamente veraz (i. e. no se engaña 
ni nos eng·aña); por lo tanto, podemos formular el siguiente 
silogismo: Dios, cuando nos habla (nos revela algo), ni se en
gaña ni puede engañarnos; es así que ahora nos habla; lue
go ... Supuesto que estas dos premisas son evidentes, ¿podrá 
ser la conclusión de fe? Suárez lo niega rotundamente y ar
guye: 

o ambas premisas tienen una evidencia puramente natu
ral, y entonces la conclusión tendrá una evidencia también 
natural; no será, por lo tanto, de fe, que es un asentimiento 
sobrenatural e infuso; 

o una de las premisas es evidente con evidencia sobrena
tural y otra con evidencia natural, y entonces la conclusión 
será necesariamente natuml, por la ley humana del silogis
mo: "Pejorem semper", etc .... , y por la misma razón ante
rior tampoco será un asentimiento de fe; 

o ambas razones son e:videntes sobrenatumlmente y con 
una evidencia infusa, y en este caso el asentimiento sólo se 
da poi· fuerza y eficacia de esta luz sobrenatural, y por lo tan
to será un asentimiento intrínsecamente evidente (necesario), 
y por consiguiente distinto esencialmente del asentimiento de 
fe. El que la evidencia provenga de fuentes sobrenaturales no 
cambia en nada la naturaleza gnoseológica del acto de asen
limiento, que si el de la evidencia es necesario, es libre el de 
la fe, que de ninguna manera puede ser evidente. 

¿Podría deshacerse la fuerza de esta argumentación del 
Eximio diciendo que la libertad y la necesidad son dos con
diciones no esenciales, sino meramente accidentales del acto, 
extrínsecas y provenientes de la potencia? 

34 "Sicut in fide humana, assensus quo ego judico Petrum mihi 
loqui non est assensus humanae fldei, sed cuiusdam evidentis expet'ien
tiae: ita ergo est tune in flde divina", l. c., n. 18. 

35 "Assensus fidei nunquam potest per se ac formaliter fundari 
in cognitione evidenti revelationis", l. c., n. 19. 
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"Tal subterfugio no debilita-dice Suárez-la fuerza del 
argumento", pues todo acto puesto por un medio evidente es 
intrínsecamente necesario; precisamente esa es la naturaleza 
del motivo evidente, obligar necesariamente (necessitare) el 
asentimiento del entendimiento 36. 

PROPOSICION TERCERA: "Si una de las premisas es 
evidente y la otra o no lo es, o no se conside1·a como tal, puede 
darse un acto ele fe con aquella evidencia" 37. 

La razón fundamental está en que en este caso el acto de 
fe no se funda en la evidencia del testimonio. 

Si se trata de una evidencia puramente natural, la cues
tión es clara, porque tal evidencia no sirve de fundamento a 
la fe sobrenatural. 

Mas si se trata de una evidencia sobrenatural del testimo
nio divino, la cuestión es más oscura. Desde luego, Suárez no 
admite que sea fácil el prescindir de la consideración de la 
veracidad de Dios. La evidencia infusa del testimonio divino 
va unida a la veracidad de dicho testimonio: "mihi non est 
verisimile, regulariter et ordinarie loquendo, illa duo separa
ri ", aunque especulativamente podamos concebir tal separa
ción. 

Con todo, para aclarar teóricamente la cuestión, conceda
mos-dice Suárez-tal separación, y que se da por la luz in
fusa la evidencia de la locución divina, y en cambio no juz
gamos como tan evidente su veracidad. En tal caso queda un 

36 No podemos trasladar aquí las extensas columnas del Eximio, 
cuyo nervio y síntesis exponemos en el texto. Véase de la Disp. que 
venimos estudiando la sección VIII, n. 20-22. Unas líneas que sin
tetizan su argumentación son las siguientes: "... <tuno assensus veri
tatis revelatae habetur ex vi efficaciaque eiusdem lumlnis per quod 
videntur illa 1principia; ergo ille assensus non potest esse fidei sed 
alterius speciei, etiamsi uterque sit supernaturalis. Antecedens vidciuF 
manifestum, quia principia evidenter oognita non solum sufficiunt ad 
efficiendum assensum sibi proportionatum, ,sed. etiam necessitan¡t in
tellectum ex vi sui luminis ad huiusmodi ass@sum praestandum, ergo 
flt ille assensus ex efficatia eiusdem luminis... etc. . . . etc. . .. ". -
Podría objetarse contra el razonamiento del Eximio que tales premisas 
producirán la evidencia de modo, pero no de dicto, es decir, se de
duciría evidentemente esta conclusión: e¡1 verdad que Dios es trino y 
uno1 pero no esta otra: Dios es trino y uno. "-Sed hoc frivolum est, tum 
quia assensus evidens, de quaoumque re sit, non potest esse assensus 
fldei, tum quia illa duo, scilicet, verum esse hoc aut Ita esse, in re ídem 
sunt, solumque distinguuntur nostro modo loquendi et conoipiendi", 
l. o., n. 20. 

37 "Probancta est nssPrlio... scilicct, quando unum princqnum, sci
licet Deus dici.t, est evidcns, aliud vero scilicet Deus non potest mentii•i 
ve! non est evidens, vel non actu consideratur, ut tale; in quo casu fa
temur esse posse actum fictei simul oum illa evidentia", l. c., n. 22. 
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lugar para el asentimiento de fe, pues ese asentimiento no se 
funda per se en aquella evidencia. 

En primer lugar, esa evidencia no es necesaria, y la fe 
permanecería sin la evidencia del Dios manifestante, con tal 
que al menos existiese una evidencia de credibilidad. La fe 
queda, por lo tanto, desligada de esa e.videncia. En segundo 
lugar, si el acto de fe dependiese de aquella evidencia eomo 
de causa ¡n·opia, sería más bien producto de un discurso fun
dado en un principio evidente; tal acto o asentimiento influí
do intrínsecamente por una evidencia, quedaría al margen 
ele la naturaleza y exigencia ele la fe; simplemente, no sería 
fe. Y esto tanto más cuanto la evidencia de que tratamos no 
se fu.nda en el testimonio divino, y además de las otras razo
nes, tampoco puede ser por ésta fundamento para la fe. 

Por consiguiente, en el caso ele una evidencia natural, que
da lugar al acto ele fe sobrenatural, y en el caso ele una evi
dencia sobrenatural, se puede dar un acto de fe deslig·ado de 
esa evidencia, independiente de ella, ajeno a la existencia o 
no existencia de dicha evidencia. El arg·umento, pues, prin
.cipal en tocia esta cuestión es el general manej aclo constan
temente por el Eximio: Si la evidencia se limita al testifican te 
y no a la cosa testificada, la inevidencia de la cosa será la 
base del acto de fe,.. "neque probabilem rationem repugnan
tiae in hoc invenio" 38, 

Queda, pues, en pie la evidencia como razón formal de la 
fe, pero al mismo tiempo se supone que en la fe ha de darse 
una evidencia, la evidencia necesaria para su aceptación por 
·el hombre, 

III. EVIDENCIA Y CREDIBILIDAD EN LA FE: 
EXIGENCIA DEL HOMBRE 

Y sin embargo, a pesar de esta inevidencia esencial al 
acto ele fe, la mente humana, como ya dijimos, tiene sus exi
gencias justas y razonables ele evidencia. 

Lo hasta aquí dicho es sólo especulación sobre el objeto 
formal de la fe, una como matemática sobre la fe, que no se 
da actualmente. Sería herético exigir una evidencia inmedia
ta de Dios testificante como condición indispensable de la fe 3o. 
Ni el objeto ni el testimonio se nos presentan como inmedia
tamente evidentes; y si ni el objeto, ni el testimonio, ni Dios 
como re.velador se nos presentan con esa luminosidad; y si 

38 l. c .. n. 22-27. 
39 l. c., d. IV, s. I, nn, 1-8. 
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el hombre sigue con sus exigencias racionales, la fe, total
mente considerada, ha de proponerse al entendimiento de ma
nera que sin repugnancias racionales pueda admitirla. 

He aquí el escándalo de la fe para el infiel: suponer, de lo 
que se quejaba San Basilio, que los creyentes crPen ·• sin ra
zón" y "con Ira razón". La fe no cabe en lo sin razón ni en lo 
cont.ra razón, como tampoco cabe en lo todo visto por la 1·a
zón. "La verclnclera doctrina católica sigue un camino medio, 
y en la fe corrige a la Ytlz la ligereza de alma y la dureza de 
corazón; y nos enseña que aunque no siempre podamos dar 
razón propia ele las cosas que creemos, siempre podremos dar 
razón suficiente de por qué creemos" 40. 

l<Js pues necesario presentar la fe como racional, y como 
la Je es certeza y es verdad, es necesario presentarla además 
como evidente de alguna manera. La credibilidad ele la fe es 
la habilitación eviclencial de la misma para poder admitirla. 

Dejando ahora las variadas cuestiones que presentan las 
relaciones entre la fe y la evidencia ele lci éreíble, vamos a 
,concretar en pocas líneas las ideas fundamentales del Eximio. 

1. En primer lugar no basta para una suficiente p1'opo
sición de objeto y fe presentarlo ele una manera general como 
dicho o revelado por Dios. Es necesario además proponerlo 
con todas aquellas circunstancias que al menos aparezca 
,como pnulentcmcnte creíl1le. l"i:xaclamente hablando, el enten
dimiento humano exige "credenciales", o sea un conjunto de 
condiciones que acrediten racionalmente el objeto de la fe. Se 
trata de una exigencia primordial de la naturaleza racional. 
El hombre no puede asentir a una proposición, sea cual sea, 
:sin que en ella aparezca algo de verdad. La fe irnp1·udente (la 
credulidad), o sea un asentimiento sin razón suficiente_. "re~ 
pugnat íldei Chrislianae ", dice Suárez. Evidentemente, es el 
testimonio divino la razón suficiente del acto ele fe; pero el 
testimonio divino dcpma'do racionalmente. No es el enuncia
do de Je una conseja fundada en un "sobrenatural" confuso 
y supersticioso; la fe es un acto racfonal, y por lo tanto exige 
condiciones muy detalladas y críticamente depuradas 41 • 

2. l\fas para que una proposición de Je sea suficiepte ante 
las exigencias ele la razón, es absolutamente necesario que 
aquello que se propone sea evidentemente creíble y como di
cho por Dios. 

-10 L c., d. IV, ,;, 11, n. 1. 
41 L c., d, lV, s, lI, 1L 3. No es necesario aducir el texto suarezia-

1;0 tratándose además de unR cosa evidente: "Neque in hac assertione 
.invenio difficultatem" (illid.). 
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Parafraseando el texto del Angélico sobre los fleles: "non, 
crederent nisi viderent esse credibile" (II, II, q. 1, a. 4, ad 2), 
hace resaltar el Eximio la diferencia de los términos crede
t'ent y viderent; el primero nos habla de la oscuridad de la fe,. 
mientras el segundo nos habla de su evidencia. 

Es, pues, necesario que el objeto de la fe se nos presente 
como evidentemente creíble, sin que baste una credibilidad de 
grado menor, por ejemplo, una credibilidad probable. La fo 
es certeza, y por lo tanto ha de tener, aun en su preámbulo 
humano, la necesaria garantía de toda certeza: la evidencia .. 
Es verdad que no se da la fe sin la voluntad; pero antes de la 
acción de la voluntad es necesario el juicio que induzca a la 
voluntad a creer; y este juicio no es otro que la evidencia de· 
la credibilidad del objeto propuesto; y tal juicio o es cierto, y 
entonces es evidente en su línea, o es incierto, y entonces es 
completamente insuficiente para servir ele base a la fe cris
t.iana. 

De nuevo insistimos en que la fe es verdad, y no la pode
mos admitir sino a título de luz y a título de e.vidente. 

Por eso no basta que la proposición del objeto se haga me
diante un juicio prácticamente cierto, aunque especulativa
niente ese juicio nos presente el objeto como p1'obabilisima-• 
mente creíble. En muchos casos de fe humana así procede
mos; creemos prudentemente, a veces aun por motivos que por 
sí mismos no nos ponen delante más que una probabilidad'. 
creíble. 

Esto no basta, repetimos. En el caso de fe humana, el jui
cio prudente fundado en la probabilidad especulativa, aunque 
se le considere cierto prácticamente, es sencillamente muda
ble, precisamente por los principios en que se funda, y por· 
eso la fe humana es mudable. Mas la fe divina de tal mane
ra es cierta, que es absolutamente inmutable. Por eso en cual
quier hipótesis es necesaria la evidencia de la credibilidad; 
de lo contrario podrían darse algunas circunstancias en las 
que el hombre pudiese plantear una duda seria sobre el oh
jeto de su fe, lo que es inadmisible; podría el hombre aban
donar la fe sin pecado, y permaneciendo, por lo tanto, en es-· 
tacto de gracia, lo que es inadmisible. 

La fe no es una cosa de administración o de utilidad me
ramente práctica; la fe es también especulativa, porque es 
verdad. 

Por eso, por estas exigencias de la naturaleza racional, la 
Providencia cuida de que la fe .vaya avalada ele fuertes y 
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grandes argumentos, de signos inconfundibles de la autori
dad divina 42. 

3. Podemos dar aún un paso más en la línea de exigen
cias eviclenciales que .venimos exponiendo. "Para que un ob
jeto de fe se nos proponga suficientemente, su objeto no sólo 
se nos ha de hacer evidentemente creíble, sino que ha ele apa
recer evidentemente 'más creíble que cualquier otro objeto o 
doctrina contraria." · 

Se trata ele una consecuencia de la doctrina establecida. 
En la fe y conocimiento humanos puede darse que dos propo
:siciones contradictorias sean a la :vez evidentemente proba
bles, apareciendo no pocas veces ser más probable lo falso 
que lo que en sí mismo es verdadero. 

Mas en la fe divina no puede admitirse ni darse que una 
proposición sea evident.emente creíble y que su contradicto
ria también lo sea, no ya evidentemente, sino ni aun pruden
temente, porque el juicio que en fuerza de tal credibilidad 
formamos debe ser cierto y seguro; y esa certeza excluye en 
la contradictoria toda dase ele probabilidad. 

La evidencia de la credibilidad de la fe tiene por consi
guiente un valor no sólo absoluto, sino comparati_vo o relativo 
a cualquier otro enunciable 43. 

42 "... ut 1propositlo objecti fldel slt sufflciens, necessarlum est ut 
ld quod proponitur flat evidenter credibile tanquam dictum a Deo .. , Hane 
assertionem insinuavit satis D. Thomas... cum de fldeli!Jus dicit: Non 

•Credere-nt nisi viderent esse credibile. Ubi notanda est dlstinctio et va
riatio illorum verborum credere et videre, nam prius dlclt obscuritatem, 
unde posterius ... dicit claritatem et evidentlam... probatur autem ratione, 
·quia ante fldem necessarium est velle credere, et ante hanc voluntatem 
necessarium est judicium quo voluntas inducatur ad volendum credere, 
quod non est aliud nlsi judicium de credibilitate objecti; ergo ve! illud 
iudicium est certum ve! incertum: si est certum est etlam evidens, si 
autem est incertum, non est sufficiens ad credendum flde christiana ... 
Responder! vero potest iudicium necessarium ad concipienG!am volunta
tem credendi debere esse practice certum ... Ad hanc autem ceriitudinem 
practicam sufficere potest judicium probablle de eredibilitate objecti, 
nam ex probabllitate speculativa srepe infertur eertitudo practica ... Ve
rumiamen... addo ulterius esse rationem longe diversam in flde Chris
tiana et humana; nam judicium prudens, fundatum in sola probabilitate 
speculativa... est mutabile... At vero Christiana fldes ita est certa, et 
semel concepta mutar! non 1possit... Ceriitudo fidei non est tantum prac
tica sed speculativa, id est de veritate reí in S('; ergo requirit etiam 
certiiudinem speculativam ... , etc.", l. c., n. 4-5. 

43 " ... ut objectum fl<lei sufficienter proponatur non solum objectum 
debere fleri evidenter credibile, sed etiam evidenter credibilius quocum
,que alio objecto, sed doctrina slbi contraria, vel repugnante ... , in prre
senti repugnat aliquid esse evidenter credlblle flde Christiana, et simul 
-contrarium etiam esse credibile non solum evidenter, verum nec etlam 
prudenter... etc.", l. c., n. 6. 
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!f. Por líu, hay que disling·uir dos cosas entre sí diversas: 
lu evidencia de lo creíble y la evidencia de la obligatoriedad 
de lo creíble (cvidcntia c1·cdibilitalis y cvidcntia c1·cdentitatis) .. 
Ambas se distiuguen como potencia y acto. 

La .fe exig·e no sólo la primera, sino también la segunda .. 
Es la obligatoriedad de la evidencia de la fe, y se deduce de 
lo ya dicho. Si la doctrina de la fe se propone suficientemen
te, aparece evidentemente como la más creíble; y es claro. 
que en este caso es evidente que hay que seguirla, sobre todo 
supuesto el problema de la salvación, en el que hay que te
ner alejado todo peligro moral 41• 

IV. VOLUNTAD, EVIDENCIA Y FE 

'I'al es, bre,vísimamente expuesta, la doctrina del Doctor· 
Eximio sobre las relaciones entre la evidencia y la fe, doc
trina luminosa, que reduce en lo posible el sacrificio del hom
bre en aras de la fe. 

La fe es oscura, pero camina flanqueada de luminosidades 
evidentes, y no pocas ,veces exigimos más al hombre de lo 
que la fe le exige. La fe, y lo mismo digamos de esa que po
demos llamar / e ascética, la obediencia, es ciega, mas en cier
to sentido. Se trata solamente de una ceguedad en fuerza de 
una evidencia: yo creo, o yo obedezco, porque sé que el testi
fican te ve (cualquiera que sea el orden de esa evidencia); pro
ceder de otra manera es antirracional. 

.Acabamos de tocar un punto sugestivo en la presente ma
teria al insinuar ,varios órdenes de e.videncia. Lo juzgamos 
importantísimo no sólo en el problema de la fe sobrenatural,. 
sino además en la fe humana, y en general en el problema 
básico de la evidencia como criterio supremo de la ,verdad. 

Cuando hablarnos de la evidencia hablamos de una metá
fora, e instintivamente le damos un :valor gnoseológico que 
con frecuencia no tiene. En su interpretación nos refugiamos 
en un sentido que práctica y erróneamente creemos único: la 
evidencia de tipo matemático, siendo corno es la evidencia un 
valor relativo, es decir, dependiente de la naturaleza del ob
jeto conocido. Indudablemente la evidencia metafísica no es lo 
mismo que la e.videncia matemática, ni ambas son lo misrn:o 
que la evidencia moral o la e.videncia mediata del testimonio. 
Una se nos impondrá de una manera y otra de otra; y mien
tras una se impondrá absolutamente al entendimiento, otra le 

44 l. c., n. 7. 
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dejará cierta indecisión, subsanable en muchos casos por un 
innegable influjo de la :voluntad. 

Al hablar de la evidencia y la fe, podernos afirmar que la 
evidencia que ha de flanquear nuestro asentimiento no es una 
evidencia ·de gesto autoritario y dictatorial, no es una eviden
cia imperativa, aunque sea estricta eyidencia. Diríamos que 
es una e.videncia de último grado, y que por lo tanto deja mu
cho campo al influjo de la voluntad para actuar sobre la in
decisión intelectual. Es más, el influjo de la voluntad es es
trictamente necesario para el asentimiento de fe, aunque éste 
sea un acto esencialmente intelectual 45. 

En toda fe, humana o divina, evidencia y _voluntad actúan 
en proporción inversa: a mayor evidencia menor posibilidad 
de influjo de la voluntad. En la máxima e:videncia, la meta
física o la matemática, el influjo suasorio de la voluntad se 
reduce a cero. 

Si nos fijamos en las propiedades o cualidades esenciales 
del acto de fe, nos hallamos que además de ser intrínseca y 
sustancialmente sobrenatural, infrustrablemente verdadero e 
infalible 46, el acto de fe es en si mismo oscuro e ine-vidente, 
aunque cierto 47. 

Esta evidencia sustancial es la raíz de una propiedad mo
ral del acto de fe, su :voluntariedad. La opinión de Francisco 
de Marchia, registrada por Suárez 48, era de que el acto de fe 
no necesitaba determinación alguna de la voluntad; mas se 
fundaba precisamente en el falso supuesto de la e-videncia de 
la fe. · 

Suárez admite en la fe un influjo o determinación positi
vos, sin que baste en la voluntad una actitud meramente pa
siva de no impedir o de contradicción al acto intelectual. 

La razón es la que ya hemos indicado. La evidencia que 
rodea la fe es insuficiente para mover el entendimiento mien
tras permanece oscuro el mismo objeto; aunque sin esa evi
dencia el poder de la voluntad sobre el acto del entendimiento 
será nulo. 

Al quedar, pues, el entendimiento en esta insuficiencia e 
indeterminación, ha de determinarse por la voluntad, pues no 

45 "Aetus fidei infusre a e tus est ab intelleetu elicitus .... " "Propria 
definitio aetus fidei est, quod sit assensus firmus in auetoritate Dei obs
cure revelantis fundatus". De fide, d. VI, s. I, n. 2, 5. Sobre la natu
raleza gnoseológiea más íntima del acto de fe, Suárez sostiene que tal 
acto no se funda en ninguna clase de discurso, sino que es un simr,le 
asentimiento o adhesión a una rerdad revelada. Cf. l. c. s. IV., n. 4. 

46 De G1'atia, 1. II, c. 2-9; De fide, d. VI, s. V., n. i-4. 
47 J. c., n. 5-8. 
48 l. c., s. VI, n. 2. 
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se ve que haya otra potencia que pueda actuar en el entendi
miento. Es por lo tanto necesario un positivo influjo de la 
voluntad, sin que baste una posición meramente negativa de 
la misma49, 

El acto de fe cristiana es un acto difícil y complejo, y a la 
complejidad de las relaciones de evidencia y fe ha de añadir
se el problema abstruso y difícil de su libertad y :voluntarie
dad. El hecho absoluto es que quien no quiera creer no creerá: 
"nemo enim credit, nisi volens", como afirmaba San Agus
tín; antes del asentimiento ha de preceder la "voluntas cre
dendi ", y antes que ésta el juicio claro de la evidencia de lo 
creíble como creíble. 

Dos conclusiones generales se imponen después de lo di
cho, de suma trascendencia práctica; la primera, en orden a la 
eYidencia, y la segunda, en orden a la voluntariedad de la fe. 

La primera consecuencia es que la exigencia de evidencia 
absoluta en materia de fe es cerrarse el paso total e irremisible
mente para la fe. Como ya dijimos, la e:videncia de la fe, si 
bien es necesaria y suficiente para satisfacer racionalmente al 
hombre, ni es ni puede ser necesitante. La fe no es un terreno 
matemático; su motivación es de orden estrictamente moral, 
y en ese orden y sólo en ese orden, da certeza y evidencia. El 
entendimiento no queda plenamente satisfecho, y no se exclu
yen en algunas ocasiones recelos, justificados por la misma 
foevidencia de la fe, o por la duda de si se ha dado sobre un 
punto una verdadera re:velación. El hombre, pues, ha de exigir 
en la fe las "credenciales" racionales propias, es decir, las co
rrespondientes al orden moral, en el que la motivación de la 
fe se mueve. · · 

La segunda consecuencia es quizá más importante que la 
primera. La evidencia y la oscuridad de la fe dejan un am
plio margen al ejercicio de la voluntad. Pero el recto ejercicio 
de la voluntad exige un recto orden moral. La rectitud moral 
es una condición necesaria para la fe. Alguien dijo: "Dadme 
un hombre bueno y yo os daré un creyente". Esa es la realidad. 

La _voluntad dominada y mortificada en sus pasiones no 
tendría miedo a aceptar una fe que confirma esa mortifica:.. 
ción, que como toda mortificación es dolorosa. Y al contrario, 

49 "'Dicimus... ad credenclum non satis esse voluntatem non repu
gnare, sed etiam necessarium esse ut voluntas per actum positivum mo
veat iniellectum... Ratio autem est quia motivum ficlei inte'llectui pro
positum non movet illum ex necessita1e... ergo necesse est ut determi
netur per voluntatem ... medium fldei non est eviclens quoad veritatem 
rei propositre ... ", l. c., n. 7. Véase además STO. TOMÁS, De Verttate, 
q. XIV, a. 1. 
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la voluntad inmortificada siempre será rebelde a una fe que 
la condena. 

El problema, pues, de la con.versión no es puramente es
p,eculativo aunque sea científico. Exige una preparación moral 
previa. Es la realización de la eterna _verdad: "Bienaventura
dos los limpios de corazón, porque ellos verán a Dios". 
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